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    RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2013, del Director General de Gestión de Personal, por 
la que se resuelve con carácter defi nitivo el concurso de traslados de los Cuerpos de 
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y de Inspectores de Educación, 
convocado por Resolución de 19 de octubre de 2012, del Director General de Gestión 
de Personal del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte.

   La Resolución de 19 de octubre de 2012, del Director General de Gestión de Personal del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se convoca concurso 
de traslados de funcionarios docentes pertenecientes al Cuerpo de Inspectores al Servicio de 
la Administración Educativa y al Cuerpo de Inspectores de Educación, prevé que resueltas las 
alegaciones y renuncias se procederá a la adjudicación defi nitiva de los destinos y se publi-
cará la resolución defi nitiva del mismo. 

 En su virtud, esta Dirección General de Gestión de Personal, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 336/2011 del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte y se atribuyen las competencias 
en materia de personal docente no universitario, ha resuelto: 

 Primero.— Aprobar la adjudicación defi nitiva del concurso de traslados, en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Cuerpo de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa y en el Cuerpo de Inspectores de Educación, la cual se relaciona en 
anexo I. 

 Segundo.— Ordenar la publicación de la presente resolución y anexo I en el “Boletín Ofi -
cial de Aragón” y en los tablones de anuncios de los Servicios Provinciales del Departamento 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte. 

 Tercero.— Los destinos adjudicados por esta resolución son irrenunciables, de confor-
midad con lo dispuesto en la base decimotercera de la convocatoria. 

 La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el día 1 de septiembre de 2013 y el 
cese en el destino de procedencia el último día de agosto. 

 Contra la presente resolución los interesados podrán interponer, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de Aragón”, recurso 
de alzada ante la Excma. Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte todo ello 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común, modifi cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero .

 
Zaragoza, 7 de mayo de 2013 .
 

El Director General de Gestión de Personal, 
 ALFONSO GARCÍA ROLDÁN 
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RELACIÓN DEFINITIVA DE PARTICIPANTES QUE HAN OBTENIDO PLAZA,
POR PUNTUACIÓN

CONCURSO DE TRASLADOS DE INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
Y DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN, CONVOCADO POR ORDEN DE 18-OCTUBRE-2012

ANEXO II

Apellidos y nombre D.N.I. 1 2 3 Total

ANES VELA, JESUS LUIS

BOADA APILLUELO, Mª CRISTINA

POZA PASCUAL, ANGEL

ALCALA IBAÑEZ, Mª LOURDES

PELIGERO ARIZA, MIGUEL

MOLINA HERRANZ, PEDRO JOSE

MALLADA BOLEA, LUIS MARIANO

LOPEZ GARCIA, ANTONIO MARIA

MARTINEZ ELENA, URBANO ANTONIO

AROSTEGUI BEL, CLARA ISABEL

MONREAL SANZ, MARTA

 5,3900

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

29990074

22004645

50008769

44004008

50008769

50008769

50008769

50008769

44004008

22004645

50008769

017140309

017848933

003431879

018430423

017684876

017853861

018026982

017433480

018425664

017722371

029089930

 84,5819

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 8,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 7,0500

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 105,0219

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

 0,0000

Delegación Prov. de Educación - Málaga

SERVICIO PROVINCIAL HUESCA

SERVICIO PROVINCIAL ZARAGOZA

SERVICIO PROVINCIAL TERUEL

SERVICIO PROVINCIAL ZARAGOZA

SERVICIO PROVINCIAL ZARAGOZA

SERVICIO PROVINCIAL ZARAGOZA

SERVICIO PROVINCIAL ZARAGOZA

SERVICIO PROVINCIAL TERUEL

SERVICIO PROVINCIAL HUESCA

SERVICIO PROVINCIAL ZARAGOZA

MALAGA

HUESCA

ZARAGOZA

TERUEL

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

TERUEL

HUESCA

ZARAGOZA

Destino:

Destino:

Destino:

Destino:

Destino:

Destino:

Destino:

Destino:

Destino:

Destino:

Destino:

Der.Prefer.

Ver:

Ver:

Ver:

Ver:

Ver:

Ver:

Ver:

Ver:

Ver:

Ver:

Ver:

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

4

Bil.:

Bil.:

Bil.:

Bil.:

Bil.:

Bil.:

Bil.:

Bil.:

Bil.:

Bil.:

Bil.:

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Iti::

Iti::

Iti::

Iti::

Iti::

Iti::

Iti::

Iti::

Iti::

Iti::

Iti::

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0


